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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

El reingreso de los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones que habían queda
do en ia situación de excedencia forzo
sa por la supresión extraordinaria de 
Prisiones de partido judicial, no ha re
mediado en toda su extensión la nece
sidad de personal para asegurar el 
buen servicio de los Establecimientos 
penitenciarios.

Diariamente y con insistencia rei
terada se producen las peticiones de 
los Directores y Jefes de las Prisiones 
en demanda de aumento de personal, 
singularmente para aquellas en las que 
el servicio es más intenso y las solici
tudes de destinos escasas o completa
mente nulas. Tal ocurre con las Pri
siones centrales de Burgos, Puerto de 
Santa María, Colonia penitenciaria del 
Dueso, Celular de Barcelona y Provin
ciales de Sevilla, Huelva, Bilbao, Zara
goza y algunas más.

Son precisamente estas Prisiones las 
más necesitadas de personal apto, jo 
ven, vigoroso, para la conservación 
del régimen y la guarda de la discipli
na; las que requieren por parte de su 
personal mayor vigilancia y demos
tración de fuerza mayor. La sola pre
sencia de esa fuerza evitará muchas 
veces la necesidad de su empleo.

Entre esta labor de custodia y segu
ridad, necesaria para la disciplina y 
las funciones de dirección, régimen y 
¿administración de los servicios, exis

te una diferencia absoluta que impone 
una separación completa.

La misión del Oficial, del Jefe de 
servicios, del Administrador, del Di
rector mismo, debe estar libre de la 
preocupación dé que sus cuidados, sus 
disposiciones y sus órdenes, hayan de 
ser cumplidas. Han de contar con la 
fuerza necesaria, han de disponer de 
la coacción práctica con que se ejer
ce toda autoridad y mando, y para 
ello, al lado de la Dirección y  Admi
nistración de los Establecimientos, ha 
de existir el Cuerpo de Seguridad de 
las prisiones.

No podía ser nueva esta idea por
que es muy antigua la necesidad. Esta 
necesidad se refleja en la demanda 
continua de sus Jefes, de que el Cuer
po de Prisiones se perfeccione en su 
finalidad principal, que es la reforma 
del delincuente y en la misión infle
xible de guardar la disciplina y  el ré
gimen; de que el Cuerpo se vigorice 
y se rejuvenézca; de que se divida el 
trabajo por la separación de funcio
nes.

No ha de ser esta disposición la pri
mera que tienda al establecimiento de 
una Guardia o de un Cuerpo de Segu
ridad de las prisiones. Los Decretos 
de 17 de Diciembre de 1926, 13 de No
viembre d'e 1929 y 16 de Junio de 1930, 
con miras principalmente a la mejora 
de haberes de los funcionarios, ini
ciaron una transformación y conver
sión parcial del Cuerpo de Oficiales en 
otro de Guardianes, que si no llegó a 
límites de realización y de eficacia, ha 
sido causa, por urna perte, de la esca

sa retribución que se ofrecía a este 
personal subalterno, y por otra, de las 
pocas exigencias que se tuvieron para 
su recluta y selección, \

No se ha de incurrir ahora en esos 
defectos, ni se puede implantar la re
forma con aquella lentitud y aquella 
ineficacia que fueron el resultado de 
las citadas disposiciones.

Se ha hecho necesario y ya es ur
gente que el Cuerpo de Prisiones re
ciba los aumentos que le corresponden 
proporcionalmente a los que han ob
tenido otros Cuerpos consagrados a la 
conservación del orden público.

A las prisiones refluyen las conse
cuencias de todas las alteraciones de 
éste y de todas las anormalidades po
líticas y  sociales, y no pocas veces, 
com o en estos días ocurre, son inca
paces las prisiones para la reclusión 
y muy escaso el personal para poder 
imponer la más somera disciplina.

Las limitaciones del presupuesto 
vienen impidiendo la realización de 
una reforma profunda que habrá de 
hacerse cuanto antes se pueda con la 
rebaja de edad para la jubilación; con j  

la jubilación, establecida por una sola 
vez y por un corto período, para los 
que a sí mismos se consideren can
sados, inadaptados y sin vocación pa
ra una actividad que requiere abnega
ción y sacrificio; con el pago de los 
viajes ordenados a los funcionarios 
por necesidades del servicio; con gra
tificaciones por residencia en las prá- 
siones al principio citadas; con el au
mento de los “ grupos móviles” , hoy en 
embrión, y que habrían de ser planti-
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lias completas para encargarse momen
táneamente del mando y régimen  ̂de. 
luna gran prisión; con la separación 
(completa de- funcionen a que ante se ■ 
¡alude; con la dotación necesaria para 
los aumentos de los- Joles de servicios; 
'-con la creación •definitiva,, rápida' y 
fie una vez, a que con este proyecto 
se atiende, del Cuerpo de Seguridad 
de las Prisiones.

Otras necesidades, tales como la ya 
■apremiante de poner en ejecución la 
ley de Vagos y maleantes de 4 de Agos
to de 1933, han de obligar, al Poder 
público a habilitar créditos que ven
drán a completar la reforma que aho
ra se propone y con la que se atiende 
a remediar la falta de personal para 
asegurar el régimen y la disciplina 
dentro de las prisiones.

Por lo expuesto, ,a prepuesta del Mi
nistro de Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo. • t *  Adjunto y corno auxí- , 

liar del personal' téeH'ico y-l^cuilatfvo 
de Prisiones, se crea el Cuerpo de Se- ; 
guridad interior de las Prisiones, que 
estará regido por el vigente Reglamen
to de los Guardianes de Prisiones en 
cuanto no $m modificado por este De
creto.

Artículo 2.® Pam la dotación de los 
individuos de este nuevo Cuerpo de 
Guardianes de Prisiones serán amor- 
¡tizadas todas las vacantes que ocurran 
»de Oficiales con sueldo anual de 4.00# 
pesetas, sin estar solicitadas por funcio
narios excedentes, hasta que aquéllos 
¡queden reducidos al número de 400 y 
todas las que se produzcan efe Guar
dianes, dotadas actualmente con 2.500 
¡y 2.000 pesetas, una vez colocados los 
que en la actualidad se hallan en ex
pectación de destino, que lo serán con 
la dotación señalada en el presupues
to vigente.

Artículo 3.° Por la Dirección gene
ral de Prisiones se convocará un con- 
iciirso para la formación, por ahora, de 
nn grupo de' 300 aspirantes al Cuerpo 
íde Seguridad de las prisiones, con el 
¡haber anual de 3.000 pesetas y bajo las 
reglas siguientes:

1.* Se admitirán únicamente al con
curso a los individuos que sirvan o ha
yan servido en los institutos de la Guar
dia civil, Cuerpo de Seguridad de van
guardia (Asalto), Carabineros, Ejérci
to y Mari»* mayores f e  veinticinco 
añosr sin exceder f e  treinta y dos,

2.a Habrán de atentar unaestatura 
tóninra fe  1,700 meteos; y un períme
tro torácico isfinimo de 0̂ 95# meteos, 
tes Médicos5* del Cuerpo de Pristones 
(Presenciarán la M k  .y f e  medlda del 
ítórax y reconocerán acto seguido a los 
¡que tengan las exigidas, certificando ba

jo su más estrecha responsabilidad que 
el reconocido no padece enfermedad ni 
defecto físico alguno para prestar el 
servicio' peculiar del ‘ Cuerpo.

3.a Habrán de acreditar con buenos 
informes su conducto y presentarán una 
certificación, expedida por la Dirección 
general de Seguridad, de no tener an
tecedente alguno que revele la falta de 
condiciones morales para el servicio de 
las prisiones.

4.a Justificarán no haber sido pro
cesado o, en otro caso, que respecto del 
solicitante recayera en el proceso auto 
de sobreseimiento libre o sentencia ab
solutoria.

5.a Los admitidos en el reconoci
miento médico habrán de someterse a 
un examen en el que acrediten conoci
mientos elementarles de las materias si
guientes: Lectura manuscrita e impre
sa; escritura al dictado y de cantida
des; adición, substracción, multiplica
ción y división fe  números enteros; ru
dimentos del sistema me ir i co -decimal; 
el Reglamento del personal subalterno 
die Guardianes de Prisiones.

Artículo 4.° Los aspirantes aproba
dos cubrirán las vacantes que sucesi
vamente se vayan producieiMlo y lias 
que se creen en Presupuesto, y figura
rán en una relación que se publicará 
en la Ga c e t a . d e  M a d r id  y  en cuya 
relación se tendrá en cuenta el que los 
declarados aptos sean huérfanos, hijos 
y hermanas de funcionarte del Cuerpo 
de Prisiones; huérfanos, hijos y her
manos de Guardianes de Prisiones, y la 
graduación militar con que sirvan o se 
hayan licenciado. Además se tendrá en 
cuenta por el Tribunal calificador, para 
la prelado® m  la provisión de vacan
tes, las condiciones de capacidad acre
ditadas por los oportunos documentos, 
así como el contenido de las hojas de 
servicios militares, y en igualdad de 
condiciones, será preferido el de mayor 
edad.

Artículo 5.° El examen de aptitud 
¡para el ingreso de Guardianes aspiran
tes tendrá efecto en Madrid ante un 
Tribunal presidido por el Director ge
neral dé Prisiones o el Subdirector o 
un Jefe de Administración, en quien 
aquél delegue; un Inspector f e  Prisio
nes y un Jefe de servicios que actuará 
como Secretario.

Artículo 6.° Los admitidos lo serán 
con carácter provisional, no pudiendo 
alcanzar la efectividad en sus empleos 
hasta después de haber prestado seis 
meses de servicios en ía Prisión a que 
se les destine y obtenido el certificado 
de aptitud expedido por el Director o 
Jefe dé aquélla, pudiendo, al serte ne
gado, alzarse, en el caso dé estimar in
justificada la resolución, ante ía Junta 

¡ Inspectora Central., la que, previa au-

| diencia del interesado y detallado inV* 
forme del Director o Jefe del Estable^ 
cimiento en que el -recurrente prestó i 
sus servicios, propondrá la resolución]; 
que proceda al Director general de Prí-' 
siones, cuyo acuerdo será definitivo* 
sin que proceda ningún otro recurso , 
ulterior.

Artículo 7.® Hasta tanto que sean de-? 
clarados aptos estos nuevos Guardianes,1 
las vacantes que existen en la actualiy 
dad y las que vayan ocurriendo fe  
Oficiales de Prisiones con sueldo anual 
de 4.000 pesetas, sin estar solicitadas 
por funcionarios excedentes, se destina-; 
rán, alternativamente, una para coloca# 
dos Guardianes en expectación de des-’ 
tino y ía otra para dotación de Jefes' 
de servicios, según se expresa en el si-; 
guíente artículo.

Colocados que sean los Guardianes» 
actualmente en expectación de destinor 
con las vacantes que ocurran de Oficiad 
les con sueldo anual de 4.000 pesetas^ 
se seguirán creando, alternativamente,' j- 
las nuevas plazas de Guardianes y d¿ñJ 
Jefes de servicios hasta completar fef¿. 
éstas el numero de 5§. Conseguido esfeíf ' 
m seguirá la amortización hasta dejar!} 
reducidas a 4:0® Ms plazas de Dfieiate i 
de Prisiones con sueldo anual dé 4.006 
pesetasy en beneüeí© exclusivo de Guar  ̂ ¿ 

i dianes fe  3.000 -pesetas. ?
Artáculo B.° El número de 2# Jefesg y 

i de servicios» dotados e» el actual Pref l 
) supuesto con el haber’ anual -de 6.000 j
I pesetas, se irá aumentando hasta efl
í número de 50. Con cada vacante de Ofi-1 

cial que, según el arttelo anterior, co- * 
rresponda a Ta dotación de éstos se í
convertirán dos plazas de Oficiales de 1
4c000 pesetas en oteas dos de Jefes dé  ̂
servicios con 6.000 pesetas. ;

Artícelo 9.° Para estas plazas de Je- ! 
fes fe  servicios que se vayan creando, f 
y para las vacantes que existan a * 
publicación de este Decreto, serán nom- i 
brados interinamente t e  que fueron 
aprobados y se hallan actualmente 
formación para tai-es cargos en el Jns-: 
lituto de Estudios penales, por el ordeií 
que obtuvieron en su calificación y co4 . 
destino, precisamente, en las Prisiones 
centrales y celulares.

Si terminados sus estudios no alcan
zaran la declaración de aptitud, volve  ̂
rán a su categoría y cargo de Oficial* 
y en su logar será nombrado interina* 
mente el Jefe de Prisión.; más antiguo 
de los que la hayan solicitado.

Articulo 10. Quedan derogadas to-< 
das las disposiciones anteriores que sej 
opongan a las eonleoiíte en el presen-i 
te Decreto.

Dado en Madrid a once de Enero fie! 
mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA T  TO&RE8 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a b u z  .Va
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A  propuesta del Ministro de la 

Guerra,
■\ Vengo en conceder los mandos que 
$e expresan a los Generales de briga
da que también se indican: 

i .  General de brigada D. Manuel Lon 
taga . Jefe de Estado M ayor de la se
gunda Inspección general.
. General de brigada D. Miguel Car- 
¿bonell Morand. Undécima brigada de 
infantería, cesando en el mando de la 
décim o cuarta que ejerce actualmente.

General de brigada D. Angel de San 
Pedro Aymat. Séptima brigada de In
fantería. *

General de brigada D. Manuel Gar
cía Alvarez. Decim ocuarta brigada de 

\  Infantería.
í£j General de brigada D. Eduardo Ca- 

> vanna del Val. Quinta brigada de A rti
llería.

General de brigada D. Mariano Gá- 
inir Ulivarri. Décima brigada de Infan
tería, continuando en el mando, en co- 
ifnisión, de la primera brigada de In
fantería, mientras dure la enfermedad 
del propietario.
■ Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  M a r t í n e z  B a r r io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y por haber sido elegido 

. ^Diputado a Cortes,
Yengo en admitir a D. Alvaro Pas- 

cual Leoné, la dimisión del cargo de 
' D irector general de Administración 

local.
Dado en Madrid a diez de Enero de 

mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCA LA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ico  A v e r i o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en nombrar D irector general 
de Administración local a D. José Puig 
de Asprer, ex Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación
M a n u e l  R ico  A v e l l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en admitir a D. Enrique Gon
zález Mata, la dimisión del cargo de 
Gobernador del Banco de Crédito local 
de España.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en nombrar Gobernador del 
Banco de Crédito local de España, a 
D. José Fernando González Uña, ex 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

Vengo en nom brar, p or  traslación, 
Secretario del G obierno civ il de la 
provincia  de Burgos, a D, Juan López- 
D óriga y  Sañudo, Jefe de Adm inistra
c ió n  civ il de tercera clase, que desem
peñaba igual cargo en el de Santan
der.

Dado en M adrid a oinicie de Enero 
de m il novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Rector de la Universidad de 
Madrid ha presentado D. Claudio Sán
chez A lbornoz Menduiña.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

82 Ministro do Instrucción púbílea 
y Bellas Artes,

Jo s é  P a r e j a  Y é v e n e s ,

Vacante una plaza de Jefe superior 
de Administración civ il del Escalafón 
técnico administrativo del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, po'r 
jubilación de D. Manuel Díe y  Más, a 
propuesta del Ministro de dicho De
partamento y  conform e a lo preveni
do en el Decreto de 29 de Diciem bre 
último,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Adm inistración civil del referido Mi* 
nisterio, en turno de antigüedad y con 
efectos económ icos y de Escalafón de 
24 del expresado mes de Diciembre, a 
D. Miguel Martínez de la Riva y Quin- 
tas, número 1 de la escala de Jefes de 
Administración de primera clase del 
citado Departamento.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

81 Mirla tro do Ingtruccióu pública 
y Bella* Artes,

Jo s é  P a r e j a  Y é v e n e s . ’

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Nacional 
de Cultura ha presentado D. Eduardo 
Chicharro Agüera.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Mililitro ó® Instrucción públic a 
y Bel!a* Artes,

J o s é  P a r e j a  Y é v e n e s .

A propuesta del Ministro de In stru í 
ción  pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Nacional de 
Cultura ha presentado D. Américo Cas- 
tro y  Quesada.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción públlc* 
y Bellas Artes,

Jo s é  P a r e j a  Y é v e n e s .

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Instruc
ción  pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo N acional de Cultura, con  destino 
a la Sección  tercera, a D. Antonio Al
varez de Cienfuegos, Cate drático de 
M edicina de la U niversidad de Gra
nada.

D ado en M adrid a diez de Enero de 
m il novecientos treinta y  cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

81 Ministro do Instrucción pübiioft 
y Bella* Arte*,

Jo s é  P a r e j a  Y é v e n e s .

De acuerdo co n  el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Instruc
ción  pública  y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo N acional de Cultura, con  destiné 
a la Sección  cuarta, a D, Jesús María 
Perdigón  Hernández, P rofesor de Mó- 
<Mado del Colegio Nacional de Sor-
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lom udos y de la Escuela de Artes y; 
Oficios.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
fllOETO ALCALA-ZAM OR A Y  TOR R ES  

m  Mlalatro Ge Instrecclóa pública 
y Helias Artes,

Jo sé  P a r e j a  Y é v e n e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artés,

Vengo en aprobar el Reglamento ge
neral orgánico del Instituto Nacional 
fle Reeducación de Inválidos para eje
cución del Decreto de 7 de Junio de 
1933, inserto en la Ga c e t a  de 14 de 
Diciembre último, por Orden ministe
rial de 8 del mismo mes.
1 Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO A LC ALA-ZAM O R A Y TORRES  

Si Hln’stro Ge Ir atracción pública 
y Bellas» Artes»,

Jo sé  P a r e j a  Y é v e n e s .

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 8 de Di
ciembre último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar a D. Manuel Bas
tos Ansart Director del Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos, 
¡con la remuneración anual de 15.000 
pesetas.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAM O R A Y TORRES  
. £21 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Jo s é  P a r e j a  Y é v e n e s .

MINISTERIO DE  O BRAS PUBLICAS

DECRETOS 
1 El extraordinario crecimiento de los 
transportes mecánicos por carretera, 
ha planteado a la Administración pú
blica diversas cuestiones que ba pro
curado resolver y encauzar en una co
piosa legislación iniciada con un De
creto de 1924; legislación en gran par
te contradictoria por atender en mu
chas ocasiones a casos particulares, sin 
tener debidamente en cuenta la nece
sidad de una organización general. As
pira en la actualidad la Administra
ción a la unificación de tales disposi
ciones, hoy ya imprescindible, por el 
problema planteado por la competen
cia de dichos transportes con los fe
rroviarios, que ha motivado el-Decre
to dé la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 30 de Septiembre dé 1933,

convocando una asamblea en la que 
tengan representación todos los secto
res ..interesados, y cuyo asenso ha de 
servir de base al futuro código de la 
circulación y del camino.

Este primordial interés del Estado 
no se opone, ni puede estar en des
acuerdo con la intervención municipal, 
reconocida en el Decreto de 4 de Junio 
de 1924, para regular, dentro del casco 
de las poblaciones, la circulación por 
sus vías urbanas. Dentro de esta espe
cial esfera de acción aparece compren
dida la iniciativa del Ayuntamiento de 
Toledo solicitando autorización para la 
concesión de una exclusiva para cons
truir y explotar en dicha ciudad las 
estaciones de apeadero que se conside
ren necesarias para recibir y despachar 
a los autobuses, tanto de viajeros como 
de mercancías, pertenecientes a líneas 
regulares, que partan o rindan viaje 
en dicha ciudad.

Razones de distinta índole aconsejan 
amparar tal iniciativa, que a más de 
favorecer los intereses de los usuarios 
facilitará la eficacia de la inspección 
del Estado en sus distintos aspectos, 
técnico, fiscal, sanitario, gubernativo, 
etcétera.

Por lo cual, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sin perjuicio de lo 

que se disponga sobre la materia en la 
futura ley reguladora de los transpor
tes mecánicos por carretera, el Minis
terio de Obras públicas podrá autori
zar a los Ayuntamientos de más de 
20.000 habitantes para que por sí mis
mos o mediante concesiones otorgadas 
con arreglo a la legislación vigente, 
procedan a la construcción y explota
ción de estaciones para autobuses y 
servicios anejos, tanto para viajeros 
como para mercancías, destinadas a las 
líneas regulares de transportes mecá
nicos por carretera, emplazándolas en 
los lugares adecuados a las necesidades 
del servicio.

Estas autorizaciones serán tramitadas 
y en su caso aprobadas por el Minis
terio de Obras públicas, oyendo previa
mente a los concesionarios de los ser
vicios afectados, atendiendo a las ma
yores comodidades de los usuarios y a 
la facilidad de las inspecciones técni
cas, gubernativas y fiscales.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAM O RA Y TORRES  
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Visto él recurso de alzada interpues
to por D. José Zubizarreta Gutiérrez,

como legal representante de su esposa 
doña María Gil Torre, contra provtc 
dencia dictada con fecha 6 de Abril 
de 1933 por el Ingeniero Jefe de Obrai 
públicas de la provincia de Burgos* 
declarando la necesidad de ocupar va* 
rias fincas, entre las que figura una sita 
en el término municipal de Valle de 
Mena, de la que es propietaria la recu
rrente, cuya ocupación se precisa con 
motivo de las obras para la construc
ción del camino vecinal de Cadagua 
por Lezana a la carretera de Bereedq 
a Castro Urdíales; y

Resultando que tramitado el expe^ 
diente en debida forma y en virtud de 
los informes emitidos por la Comisión 
gestora de la Diputación provincial yi 
Abogacía del Estado, en todo favora
bles a la ocupación de que se trata, ét 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de-i 
cretó la de la finca propiedad de lal 
recurrente, cuya resolución ha sido re
currida en alzada para ante este Mi-* 
misterio, por la referida propietaria,; 
alegando como motivo fundamental de 
su recurso de que la finca de que sel 
trata no la considera necesaria para la! 
construcción del camino vecinal pro
yectado, fundándose para ello en qu& 
las obras pueden ser llevadas a cabo! 
internándose en el terreno contiguo* 
perteneciente a otro propietario, soli-í 
citando en definitiva la modificación de! 
proyecto aprobado:

Vistos los artículos 18 al 20 y si» 
guíenles de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879; los con
cordantes de su Reglamento de 13 de 
Julio del mismo año, así como los in
formes obrantes en el expediente:

Considerando que las alegaciones 
formuladas por el recurrente son fun
dadas única y exclusivamente en con
veniencias particulares que no pueden 
ni deben ser estimadas, y muy espe- 
cinalmente por haber sido desvirtua
das por él Ingeniero Director de Obras 
y vías provinciales de quien se solici
tó el oportuno informe, en el que mani-* 
fiesta que de ser aceptada la oposición 
de D, José Zubizarreta habría necesi
dad de desviar la traza señalada en el 
proyecto y replanteo, perturbando el 
trazado con perjuicio para el mismo, 
por lo que se hace de todo punto in
dispensable la ocupación de la finca 
de doña María Gil para las obras de 
la construcción del camino vecinal dé 
que se trata:

Considerando que la Comisión gesto
ra de la Diputación provincial y la 
Abogacía del Estado dictaminan que 
procede declarar la necesidad de ocu
pación de la finca de la recurrente, por 
lo que el Ingeniero Jefe de Obras p& 
blicas de la provincia decretó con f®s
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j*iha 6 dé Abril de 1933 la ocupación 
! mencionada conforme a lo dispuesto en 
©l^bculo 18 de la ley de Expropia- 

lición forzosa y en uso de las faculta- 
jdes que le concede la Ley de 20 de 
¡Mayo de 1932:
! Considerando que, en atención a lo 
¡expuesto, es de derecho desestimar el 
Recurso de D. Jbsé Zubizarreta en la 
'representación que ostenta y confirmar 
en todas sus partes la resolución re

currida.
A propuesta dél Ministro de Obras 

{públicas,
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso dé don 

Losé Zubizarreta Gutiérrez y se confir
me la resolución que con fecüia 6 de 
|Abril de 1933 dictó el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia de 
¡Burgos decretando la necesidad de ocu- 
ipación de la finca conocida con el nom
bre de “Rivamayor”, sita en el térmi
no municipal del Valle de Mena, de lia 
¡que es propietaria doña María Gil 
Jorre, para la construcción del camino 
Vecinal de Cadagua por Lezana a la 
¡carretera de Bercedo a Castro Urdíales. 

; Dado en Madrid a once de Enero de 
Añil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALÜA'LA-ZAMORA X TOREES 
(SI Ministro do Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

El Decreto de 2 de Diciembre de 1932, 
, dispuso, que los Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos, que figuraban en 
1 Aquella fecha como Profesores de la 
Ipscuela Especial del Ramo, o fueran 
\ hombrados para desempeñar cualquier 
Cfergo en ella por el Ministerio de Ins- 
íiucción pública, fueran bajas en el 
Servicio activo por parie del Ministerio 
de Obras, públicas y declarados super
numerarios voluntarios.

El Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881 establece la> situación de su
pernumerario para los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, cuando 
pasen a desempeñar destinos en cual
quier. ramo de la Administración pú
blica y siempre que se hallen afectos 
a cualquier Ministerio en destinos, car
gos o comisiones propias de su Insti
tuto, considerándolos como al servicio 
del Estado dentro del Cuerpo.

El artículo 32 del Reglamento de! la 
Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, aprobado por 
Real decreto-ley de 20 de Septiembre 
de 1926, dispone que los servicios del 
personal docente que constituye la 
mencionada Escuela, que figura sin nú
mero en los Escalafones respectivos, 
deberá considerarse, para todos los 
afectos, como servicios activos presta
dos al Estado, aunque los sueldos no

se consignen en los Presupuestos ge
nerales de la Nación; entendiéndose 
que serán, en todb caso, como regula
dores de los derechos pasivos corres
pondientes a la categoría de cada fun
cionario.

Con la promulgación del Decreto 
anteriormente citado dé 2 de Diciembre 
dé 1932, queda anulado el precepto 
contenido en el artículo 32, que ante
riormente se expresa, que el Director 
de la Escuela, en sendos escritos pre* 
sentados al Ministerio de Obras públi
cas, solicita se restablezca en todo su 
vigor, y no existiendo inconveniente en 
ello, ya que las presentes disposiciones 
dictadas por la Presidencia del Conse
jo de Ministros, con relación al Cuerpo 
de Ingenieros Industriales y a este mis
mo de Caminos, Canales y Puertos, vie
ne a reforzar, con toda su autoridad, 
la petición aducida por el Director del 
citado Centro docente;

Fundado en las consideraciones pre
cedentes, a. propuesta dél Ministro dé 
Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece en toda 

su integridad el artículo 32 del Regla
mento de la Escuela Especial de Inge
nieros dé Caminos, Canales y Puertos, 
aprobado por Decreto-ley de 20 de 
Septiembre dé 1926, quedando deroga
das cuantas disposiciones se oponen 
a ello.

Dado en Madrid a once de Enero dé 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA.ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas^

R a f a e l  Gu e r r a  d el  Río.

MINISTERIO CE AGRICULTURA

DECRETOS-
Vacante  una plaza de Ingeniero Jefe 

dé primera; clase1, ded; Cuerpo déi Mon
tes, con 12.000 pesetas, déí sueldo 
anual, por Jubilación dé EL Santiago 
Pérez Argemí,. a propuesta del; Minis
tro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala,, ai D; Ma
nuel Aulló y/Costilla*

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TOREES 

JBl Ministro dé Agricultura,
Cir il o  d e l  R ío y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D, Manuel Aulló y Cos

tilla, a propuesta .del' Mimstbo de Agri-* 
cultura, f

Vengo en nombrar para' la' referida 
plaza a' D. Francisco J; Rodero' y Pév 
rez-Fariña*

Dado en - Madrid' a- á lw  de;Enero- de 
mil ¡novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMQRA X TORRES. 

El Ministro de Agricultura,
Cir il o  d e l  R ío y - R o d r íg u e z '.

M INISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES'
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 

que D. Francisco A. de Vega; de la Igle* 
sia, Registrador de la Propiedad de To  ̂
rrelavegá, de segunda cíase¿ manifiesta 
que habiendo sido elegido Diputado a1 
Cortes opta por esta representación 
parlamentaria,

Este Ministerio.ha acordado declarar: 
al expresado Registrador en situación 
de excedencia en las condiciones que 
establece la Ley dé 8 de Abril dé 1933* 

Lo que comunico a V. L para su co* 
nocimiento y efectos; Madrid, 9 de Ene* 
ro de 1934:

RAMON1’A. VALDES' .
Señor Director general de los Registros! 

y del Notariado.

Excmo. Sr.: En atención a las razo
nes alegadas por D. Ricardo»de la Cier-¡ 
va y Gódbrniuí Letrado del’ ilustre £0* 
legio de Madrid,

Este Miriisierio acuerda admitirle la 
renuncia que ha presentado del cargó 
de Vocal dél Tribuna! de oposiciones 
al Cuerpo de Aspirantes a la Judica* 
tura, para el que fué nombrado por Or-: 
den dé T dé A gosto  deh pasado año. 

Madrid, 11 de. Enero de 1934» ¡
p. D.,

RICm m  LOPEZ BARROSO 
Señor Presidénte del Tribunal dé upo* 

siciones al Cuerpo dé Aspirantes a M 
Judicatura;

MINISTERIO DE  LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Para cubrir dos vacan te  

de Teniente que existen en. la Guardia1 
Colonial de los territorios españolé! 
del Golfo de Guinea,

Este Ministerio ha. resuelto, se anua* 
cié el correspondiente concursar ente 
los de igual empleo de Infantería,? Ca
ballería, Artillería,. Ingenieros. y  Guar
dia civiL

Los aspirantes a ellas, que deberán
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$er de edad inferior a cuarenta años, 
promoverán sus instancias en el plazo 
¡de quince días, a contar de la fedia de 
la publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  las que dirigirán 
ial Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros y cursadas directamente por el 
Jefe de quien dependan a dicha Pre
sidencia (Dirección general de Marrue
cos y Colonias), acompañadas del cer
tificado prevenido en la Orden circular 
de 15 de Julio de 1930 (D. O. mime- 
2ro 157), de una certificación de sus 
hojas de servicies y de hechos en la 
que figuren los méritos, servicios y an
tigüedad de los solicitantes, remitien
do también bajo sobre cerrado, infor
me reservado del Jefe del Cuerpo en 
que sirvan, respecto al celo, inteligen
cia, entusiasmo, concepto militar y so- 
dial. Los destinados percibirán en la 
¡Guardia Colonial el sueldo correspon
diente a su empleo y un sobresueldo 
igual al doble de aquél.

Lo comunico a V. E. para su cano- 
Cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Enero de 1934.

MARTINEZ BARRIO
Señor ...

M NISTERIO DE GOBERNACIÓN

- ORDENES
' Excrno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato a los Oficiales de la Guardia 
civil comprendidos en ia siguiente re
lación, que principia con B. Alfonso 
Pérez Arrazola y termina con D. Eran- 
cisco Varona Medina, los cuales están 
declarados aptos para el ascenso y son 
los más antiguos en su empleo, debien
do disfrutar en el que se les confiere 

efectividad que a cada uno se asig
na; disponiendo al propio tiempo con
tinúen en los mismos destinos que, en 2a actualidad sirven.

Lo digo a V. E. para ¡su oonoeimien- 
áo y  cumplimiento. Madrid, 10 de Eneldo fie 1934.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia civil.

r e l a c ió n  q u e  s e  c it a
A Temantes.

_ D¡ Alfous© Pérez Amusela, ée la <3o- Iwwwaada de Cádiz, con afectividad de M de Eoero de 1934.
D. Juan Aguado Barroso, de la Co- j f  ? c!a íle Toledo, con la misma.^  \  si™ro García Varas, fie la Ció- T? Tllc?a keón, con la misma.D. José Valero Gómez, fie la Coman- de Valencia, con la misma. 

j Blanco Ardanaz de la Co-^andamáa fie Almería, con la minina,

D. Laureano Díaz Mejido, de la primera Comandancia fiel i 9.° Tercio, con la misma.D. Man T Martínez Martínez, fie la Comandancia de Granada, con la misma.D. Raimundo Díaz Lardiez, fie la Comandancia de Lérida, con la misma.D. Francisco Varona Medina, fie la Comandancia fie Córdoba, con la misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato a los Subayudantes de la Guar
dia civil comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. José Me- 
jías Martínez y termina con D. Damián 
Orenga Gozalvo, los cuales son los más 
antiguos fie su clase y reúnen las con
diciones prevenidas; debiendo disfrutar 
en el que se Tes confiere la efectividad 
que a cada uno se asigna.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 10 fie Ene
ro fie 193L

MANUEL RXGO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN -QUE SE CITA

A SuMeni&ihíes.
D. José Mejías Martínez, fie la Comandancia fie Valencia, con efectividad fie 10 fie Enero fie 1934.D, José Oríiz García, fie la Comandancia de Ciudad Real, con la misma,D. Leopoldo García González, fie la Comandancia fie Avila, con la misma.D. Modesto Acosta Cañavete, fie la 'Comandancia fie Almería, con la misma.D. Damián Orenga Gozalvo, fie la Comandancia fie Valencia, con la misma.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Capitán de ese Instituto 
D. Vicente Santiago Hodsson, que ha 
cesado fie prestar sus servicios como 
Capitán del Cuerpo fie Seguridad, que
de disponible forzoso con arreglo al 
apartado A) del Decreto fie 5 fie Enero 
fie 1933, quedando agregado para habe
res y demás efectos a esa Inspección 
general y  surtiendo efectos administra
tivos esta disposición a partir fie 1.® de 
Diciembre próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, S fie 
Enero fie 1934.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general fie la Guardia 

civil.

M I

MINISERIO DE INSTRUCCION PUBLI-CA Y BELLAS ARTESiLMO. Sr.: De a cuerdo con las re
glamentarias propuestas,

Jkte Ministerio ha tenido ja bien

nombrar Vocales del Patronato local' 
de Formación profesional, de Gijórn  
a los siguientes señores: ¡

Alcalde-Presidente del Ayuntamien*: 
to de Gijón, como representante de to*-! 
dos los Ayuntamientos del distrito es
colar.

D. Francisco Alonso León, Director 
de las Escuelas Superior y Elemental 
de Trabajo.

D. Valentín Aivarez Fernández, re
presentante de la Diputación provin
cial.

D. José Suárez Santos, como repre
sentante del Ayuntamiento de la cap i- . 
tal. ¡

D. Emilio Alemany, representante 
de los Centros docentes locales depeih 
dientes de este Ministerio.

D. Rodolfo Escalera A vello, en re-i 
presentación de la Subdelegación deS 
Hacienda.

D. Luis Sastre Castro verde, Inspec-! 
tor provincial de Trabajo.

D. Francisco Miranda Fernández, re
presentante de la Cámara Oficial de i 
Comercio como Perito industrial. ¡

D. Ramón Solís del Valle, como téc
nico especialista.

D. Gervasio de la Riera Moran, re
presentante de la Cámara de Comer-: 
ció, por una industria de la localidad.

D. Carlos Hatre Vega, representan-! 
te de la Asociación Asturiana de Peri-í 
tos y Técnicos industriales.

D. Ramón Fernández Montes, repre* 
sentante patrono del Jurado mixto lo
cal. '

D. Leoncio García Moriyon, repre
sentante obrero del Jurado mixto lo-, 
cal. i

D. Teófilo Martín Escobar, Profesor 
representante del Claustro de la Es* 
cuela Superior; y -

D. Marcelino Aguirre González, Pro-̂  f  
fesor representante del Claustro de t^Lf 
Escuela Elemental. 0

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1934.

P. JK,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza* Profesional y Técnica.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES -rita

Ramo. Sr.: Nombrado por Ordenes 
fie 28 fie Octubre y  ,39 fDE Noviiembre 
últimos Oficial tercer® fie Admirmstra  ̂
ción civil de este Departamento, con 
destino a la Jefatura fie Obras publi- 
cas de León, al cestante D. Lwts Riva 
Satné, ,y no. ;hisMéM-úmê  presenta^ *
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tomar posesión dentro de los plazos 
^reglamentarios,
i Este Ministerio ha dispuesto que el 
.¡mencionado D. Luis Riva Satué sea 
¡baja definitiva en el Escalafón! del per
sonal técnico - administrativo de este 
Departamento, sin derecho a ulterior 
colocación, de conformidad con  ]0 es
tablecido en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Reglamento para ejecu- 
¡ción de la Ley de 22 de Julio de 1918, 
y en el Decreto de 12 de Diciembre 
de 1924, que modifica los artículos 10 
y 61 de dicho Reglamento.

Lo que comunico ia Y. I. para su co
nocimiento y efectos. 'Madrid, 10 de 
Enero de 1934.

R. GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio

linio. Si\: Nombrado por Ordenes 
de 28 de Octubre y 30 de Noviembre 
últimos Auxiliar primera de Adminis- 
ftración civil de este Departamento, 
con destino a la Jefatura de Obras pú
blicas de Avila, al cesante D. Felipe 
•García Ascot, y no habiéndose presen
tado a tomar posesión dentro de los 
plazos reglamentanos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Intencionado D. Felipe García Ascot 
«ea baja definitiva en el Escalafón 
¡del personal técnico-administrativo y 
auxiliar de este Departamento, sin de- 

• recho a ulterior colocación; de coim- 
. formidad con lo establecido en el pá
rrafo tercero del articulo 10 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 22 
i de Jrulio. de 1918 y en el Decreto de 12 
j de Diciembre dei 1924, que modifica 
1 los artículos 10 y 81 de dicho Regla- 
’ mentó.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 

^Eniero de 1934.
R. GUERRA DEL RI© 

Señor Subsecretario de este Ministerio

1 limo. Sr.: Nombrado por Ordenes 
de 28 de Octubre y 30 de Noviembre 

; últimos Oficial tercero de Adminislra- 
ción civil de este Departamento, con 

! destino a la Jefatura de Obras púbii- 
■ cas de León, al cesante D. Emilio Rui- 
: san Cajal, y ¡no habiéndose presentado 
¡ a tomar posesión dentro de los plazos 

reglamentarios,
I Estei Ministerio ha dispuesto que el 

¡mencionado D. Emilio Buisan Cajal 
sea baja definitiva en el Escalafón del 

; personal técnico - administrativo de 
este Departamento, sin derecho a ulte
rior colocación; de conformidad con 
lo establecido iem¡ el párrafo tercero 

, del artíauilo 10 del Reglamento para 
J tjecución de la Ley de 22 de Julio 
\ic|$ 1918* y en el Decreto de 12 de Di

ciembre de 1924, que modifica los ar
tículos 16 y 61 de dicho Reglamento, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1934.

R. GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Ministerio

Creada por Decreto de 30 de Sep
tiembre último la Comisión encargada 
de estudiar un proyecto de ordenación 
ferroviaria y de normas para coordi
nar los servicios de ferrocarriles con 
los de transportes por carretera, ha 
existido siempre el decidido propósito 
de que en ella no falte ningún elemen
to de juicio ni asesoramiento que sean 
garantía de acierto en el estudio que 
ha de llevar a cabo.

Con esta finalidad,
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar Yocal de la referida Comisión, 
en representación del Ministerio de la 
Guerra, a D. Manuel Azpiazu Paúl, Te
miente coronel del Regimiento de Fe
rrocarriles.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Enero d»e> 1934,

R. GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la tra

mitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios de la 
Subsecretaría de Trabajo, Previsión y 
Acción Social,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Subsecretario de Traba
jo, Previsión y Acción Social despa
che y resuelva, por delegación del Mi
nistro, todos los asuntos y expedien
tes que requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la de
legación a que se refiere el número an
terior :

ia) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y que requieran, por tanto, la forma 
solemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, al Tribunal Supremo y va la Cá
mara legislativa.

c), Los recursos de alzada contra

acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en que ofreciendo du
das la aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la 'declaración de 
una nueva regla jurídica o la interpre
tación nueva de los preceptos legales 
aplicables con carácter general.

3.° Las resoluciones de 1a, Subse
cretaría, por virtud de la presente de
legación, se entenderán como definiti
vas en la vía gubernativa, pudiendo los 
interesados, en los casos que proce
dan, interponer contra las mismas el 
re curso c o n t e nc i o s o a dm i n i s tr at i v o.

4.° Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda dele
gado en la Subsecretaría la facultad 
de disponer los gastos propios de los 
servicios correspondientes a la de Tra
bajo, Previsión y Acción Social, que 
no excedan de 50.000 pesetas.

El Ministro, no obstante, podrá re
cavar en todo momento el despacho 
de los asuntos que considere oportu
no resolver entre los que son objeto 
de esta delegación.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 11 de Enero de 1934.

J. ESTADELLA
Señor Subsecretario de Trabajo, Pre

visión y Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ministerio de Obras públicas de 11 del 
actual interesando de este Departamen
to se dicte la disposición especial me* 
cosaria para la constitución de un Or
ganismo mixto encargado de cumplir 
en Canales de Lozoya las funciones a 
que se refiere la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, y considerando que, si 
bien los servicios en relación con los 
cuales se interesa la constitución de un 
Jurado mixto se encuentran exceptúa-* 
dos por el artículo 104 de la mencio* 
nada Ley, el párrafo tercero determina 
que para los trabajos de esta clase ha
brá de organizarse por disposiciones 
especiales Organismos mixtos en qué 
estén representados la Administración 
y sus obreros, siendo este exactamente 
el caso actual, más si cabe, digno dé 
tenerse presente, por cuanto que con** 
curren en un mismo deseo la Admiinis-¡ 
tración y sus obreros, que ya en oca
siones anteriores propugnaron éstos! 
por la creación del Organismo especial 
de que se trata, :

Este Ministerio ha temido a bien dis** 
poner:

1.° Que en Madrid se constituya uti
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Jurado mixto denominado de “ Canales 
de Lozoya” , integrado por cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, tenien
do jurisdicción sobre todas las explota
ciones e instalaciones de los mencio
nados Canales, sea cualquiera el punto 
al que lleguen sus actividades, y  que
dando adscrito, a efectos administrati
vos, a la Agrupación que integran los 
Jurados m ixtos de Industrias de la 
Construcción y Obras públicas, de esta 
capital.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por el Consejo de Admi
nistración de Canales de Lozoya y  la 
representación obrera por las entida
des que figuren inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, en 
unión de las que se inscriban en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
Siguiente al de la publicación de la 
oportuna disposición en la Ga ceta  de 
Madrid; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto del Comercio 
en general, de Cádiz, D. José Alonso 
Pérez, D. Arturo Cadiere Rubio, don 
Manuel Díaz Pérez, D. Francisco Acua- 
viva Reboredo, D. Francisco Corrales 
Carrasco, D. Blas Andréu Gómez, así 
como los obreros, D. Rernardino Ji
ménez del Moral, D. Joaquín Ruiz Pina, 
D. Manuel Guerrero Merino, D. Juan 
Antonio Bocuñano, D. Simón Tejada 
Ponce, D. Eduardo Rivas González y 
D. Cesáreo Redondo Sacristán, y vistas 
asimismo las designaciones verificadas 
por las entidades correspondientes 
para cubrir las vacantes que resultan,

Este Ministerio ha dispuesto q u ilo s  
mencionados Vocales sean considerados 
baja en el Jurado mixto de Comercio 
en general, de Cádiz, y que sean nom
brados para sustituirlos los señores si
guientes:

Vocales patronos efectivos: D. Rafael 
Manzano Trujillo y D. Manuel Samalea 
de Labra.
# Vocales patronos suplentes: D. Agus

tín Rosety Martín, D. Santiago Hervías 
Prado, D. Juan Gilabert Solórzano y 
D. Mariano Alba del Cerro.

Vocales obreros efectivos: B. Anto

nio Marios Garabito, D, José Muñoz 
Lazo, D. José Fernández Alcañiz y don 
Apolonio Pérez Siles.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Sánchez Ñola, D. Manuel Pereira 
y D. Francisco Rojas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1934.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el escrito del señor 
Presidente de la Agrupación de Jura
dos mixtos de Navarra, con el que se 
acompaña otro del señor Presidente 
de la Asociación de Hoteles, Cafés y 
similares de la expresada provincia, 
manifestándose en ambos que la Aso
ciación de Hoteles, Restaurantes y si
milares, que eligió la representación 
patronal del Jurado mixto de Hostele
ría, de Navarra, causó baja en el Re
gistro de Asociaciones inscritas en el 
correspondiente Gobierno civil, no 
existiendo en la actualidad otra Aso
ciación patronal del ramo que la deno
minada de Hoteles, Cafés y similares, 
inscrita en este Ministerio desde el mes 
de Julio último. Que, por consecuen
cia, o sea, por la disolución de la en
tidad que eligió los representantes c i
tados, procede dar -a éstos de bajía y 
convocar a nuevas elecciones:

Resultando que, en efecto, el dere
cho electoral para la designación de 
Vocales patronos del Jurado de que 
se traía fué concedido en su día ex
clusivamente a la Asociación de Ho
teles, Restaurantes y similares:

Considerando que dispuesto en el 
párrafo d) del artículo 74 de la vigen
te Ley, que podrán cesar los Vocales 
de un Jurado mixto cuando dejen de 
pertenecer, por causas comprobadas, 
ajenas a su voluntad, a la Sociedad, 
Asociación o entidad que los eligió, 
y en la Orden de 24 de Octubre de 
1932, que será causa de baja de los 
Vocales ele los Jurados mixtos el de
jar de pertenecer voluntariamente a la 
Sociedad que los eligió, aunque no se 
halle de manera expresa en la Ley co
rrespondiente determinado el caso de 
que deje de existir legalmente la So
ciedad de cuyo seno fueron nombra
dos los Vocales de un Jurado mixto, 
hay que entender implícitamente com 
prendida en necesaria causa de baja 
la desaparición de la entidad a que 
los representantes de que se trata per
tenecieran, y por ella fueran elegidos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean considerados baja en 

el Jurado mixto de Hostelería, de Pam
plona, los Vocales patronos que en el 
mismo figuran, observándose la pres

cripción del apartado 2.° de la Orden ' 
de 5 de Julio del presente año. i

2.° Que se conceda un plazo de * 
veinte días contados a partir del si- ' 
guiente al de la publicación de esta' 
Orden en la Gaceta  de Mad rid , para 
que puedan inscribirse las entidades 
patronales de la industria de que se 
trata, en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido dicho 
plazo se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones; 
con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su co n o c í. . 
miento y efectos. Madrid, 3 de Enen? 
de 1934.

J. ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Departamento por la So* 
ciedad de Dependientes de Mayoristas" 
de Fruías y Hortalizas y por la Agru*? 
pación de Comisionistas de Frutas f. 
Hortalizas, ambas de Madrid, solicitan-: 
do la constitución del Organismo qiN 
entienda y regule cuanto se -refiere a 
este ramio de comercio y a los profe« 
sionales que al mismo se dedican; v is«, 
ío asimismo el informe favorable embó 
íido por el Jurado mixto del Comercia 
de la Alimentación, de esta capital, f;| 
considerando que las características d4íí 
trabajo que se trata de regular a co f :p\ 
sejan la especialidad del Organismo qE|jj 
entienda de esta forma de comercio y| 
de las relaciones con los profesionales * 
del mismo, especialización a la que pue- í 
de llegarse mediante la constitución d e , 
una Sección dentro del Jurado mixto í 
del Comercio de la Alimentación, de. 
Madrid, .j

Este Ministerio ha dispuesto: i
1.° Que dentro del Jurado mixto del; 

Comercio de la Alimentación, de Ma-j 
drid, se constituya una Sección de Ma
yoristas y Almacenistas de Frutas y¡ 
Hortalizas, con la misma jurisdiccióii 
que está atribuida ai Organismo de que 
forma parte, integrada por cuatro Vio-/'- 
cales efectivos e igual número de su-’ 
plentes de cada «representación, y te* 
niendo en cuenta a régimen de funcioi
namiento la misma autonomía estable* 
cida por la Orden de Dirección de 29 
de Mayo próximo pasado, que reguló elí| 
régimen a utonómicto de las distintas* 
Secciones que integran el Jurado mixto? 
de que la presente ha dp formar parteJ

2.° Que car a la designación de las/ 
respectiva-: reqreseuíactones t e n d r á n  p;, 
derrito Moral las cn-í idad:,c- m irona** ' " 
les y ob>’e'*as que actualmente figuren

!• ‘inscritas .el. Censo T a c t o r  al Sn-dal
* dé peste .Ministerio, en imAo nc :r,v que
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inscriban en el mismo en el plazio 
I de veinte días, contados a partir de] 

siguiente al de la publicación' de esta 
disposición en la Ga c e ta  de Madrid  ; y  

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especí- 

; íicación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

:/> Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Diciem- 
tbre de 1933«

J. ESTABELLA' 
(Señor Director,.general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  C O M E R C I O

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con

isejo de Industria para que se cubra la 
rvacante de Ingeniero subalterno» que 
existe en la Jefatura de Industria de 
¡Cáceres:

’ Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo,

: Este Ministerio ha tenido a bien
nombrar a D. Mariano Miaja Carnicer, 
Ingeniero subalterno de la Jefatura de 
Industria de Cácieres, por ser el nú
mero 1 de los que se hallan en expec
tación de destino y haber sido nom

brado Ingeniero tercero del Cuerpo el 
\7 de Agosto del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
; to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1934

R. SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que don 
Miguel Useros García, Ingeniero in
dustrial y Profesor de Prácticas de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
«Barcelona, eleva a este Departamento 
* en petición de que se compute su an
tigüedad en el Cuerpo a partir del 7 
de Enero de 1919, fecha en que tomó 
posesióm. del cargo de Ayudante Con- 

' ser vado r de Museos de la Escuela de¡ 
Ingenieros Industriales de Barcelona, 
para el que fué nombrado por Real or
éen de 31 de Diciembre de 1918: 

Resultando que, según se desprende 
á e  la documentación que se acompa
sa  a esta demanda, ¡el cargo de Ayu
dante Conservador de Museos, una vez 
obtenido en propiedad por un Inge
n iero Industrial, como condición pre
cisa tenia carácter definitivo, como lo 
prueba el hecho de que el Ingeniero 

{ Industrial nombrado e$it anterioridad 
&1 ahora .iutereaado, desempeñó el car- 
&Q dmgMv más de ^ ^ " c in c o  años;

Resultando que remitida esta instan
cia a informe del Consejo de Industria, 
este organismo consultivo interesó ¡se 
requiriese (asimismo previamente el de 
las Escuelas de Ingenieros de Madrid 
y Barcelona, y una vez evacuado este 
trámite, el referido Consejo lo emite 
en un todo favorable a la petición del 
Sr. U’seros:

Considerando que si bien el cargo 
de Ayudante Conservador de Museos 
no existe actualmente, sus funciones 
están atribuidas hoy a los Proftesores 
Auxiliares numerarios de las Escuelas, 
¡según se deduce del artículo 31 y apar
tados 4.° del artículo 33, y 2-.10 y 3.° 
del artículo 34 del Reglamento de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales de 
11 de Octubre -de 1926,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo peticionado, disponiendo se com
pute a D. Miguel U'se-ros García, para 
su antigüedad ¡en el Cuerpo, dentro de 
la plantilla especial de enseñanza -de 
la Escuela de Barcelona, en la escala 
de Profesores de Prácticas a que se 
halla afecto, ou¡afro años, cuatro meses 
y diez días más de servicios, sumán
dose a la antigüedad que actualmente 
tiene reconocida, debiéndose hacer eni 
el título y demás documentos del in
teresado las rectificaciones proceden
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos., Madrid, 9 de Ene
ro de 1934.

R. SAMPER 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasmo hechas en la primera 
quincena del mes de Noviembre 
de 1933.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Pablo Bolea Farlete, Por
tero segundo de Instruc
ción pública. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 0,60 de 3.500, 
por Zaragoza  .......  2 10

D. Eduardo López Moreno,
Jefe de Negociado de pri
mera de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas, 0,80 
de 9.000, por Granada....,, CdOO

D. Cástor Rodrígufíz-x^cevedo 
y González, Oficial segun
do de Hacienda. Se le ¡con
cede el haber masivo anual

Pesetas.

¡de 1.690 pesetas, 0,40 de
4.009, por Badajoz.............  1.600

D. Bonifacio Rodríguez Zan
ca, Alguacil del Juzgado de 
Benavente. Se le concede el 
¡haber pasivo anual de 1.300 
pesetas, 0,60 de 2.250, por
Zamora ............................  1.390.

D. Santiago Pascual García,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.300 
pesetas, 0,40 de 3.250, por
Valladolid .............   1J90

D. José María Ortuño Árjo
ña, Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.G90, por
Murcia .....       1,200

D. Eulogio Martínez .Nava1- 
rro, Alguacil del Juzgado 
de Cañete. Se le concede el 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 0,60 de 2.000, por
Cuenca  ..............    1.2Í0

D. Luis Mercader Borrás, In
geniero Jefe de primera de 
Ingenieros Industriales. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 9.600 pesetas, 0,80 
de 12.000, por Barcelona... 9.600 

D. Gonzalo Pérez Abril, fun
cionario de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas, 0,80
de 8.000, por Madrid-   6.400

D. José de Cominges y Cal
vo, Jefe de Administración 
de primera de Aduanas. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 9.600 pesetas, 0,80 
de 12.000, por Madrid...... 9.600

D. José Ten-liado Alguacil,
Portero Mayor de primera 
de Trabajo. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
4.009 pesetas, 0,80 de 5.000,
por Barcelona................  4.000

D. Pedro Tarquis de Soria,
Profesor de término de la 
Escuela dé Artes y Oficios 
de Santa Cruz de Tenerife.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 3.200 pese
tas, 0,40 de 8.000, por San
ta Cruz de Tenerife  3.200

D. Tomás Ruiz Estrada, Al
guacil de Audiencia pro
vincial. Se le concede el 
haber pasivo anual de 2.000 
pesetas, 0,80 de 2.500, por *
Guadalajara ..........     2.060

D. Pedro Antonio Sato re as 
de Dameto, Cónsul de pri
mera clase. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
8.400 pesetas, 0,60de 14.000,
por Baleares.............................g.400

D. José Muntada Subirá, Al
guacil del Juzgado de Sol- 
sona. Se le concede el ha*- 
ber pasivo anual de 1.600 
pesetas, 0,80 de 2.000, por
Lérida  ..............   IJtO

D. Antonio Duro y Duro, Au
xiliar numerario de Insti
tuto. Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pese
tas, 0,60 de 4.000, por Jaén. 2.499 

D. Jesús Muñoz Romero, Por-
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-  tero tercero de Hacienda*
Se le concede el haber pa
sivo anuái de L2O0 pese- 
tas, 0,40 de 3.000, por Al
bacete  T.200j). Felipe :Fiera Tferatep,
Agente Auxiliar de tercera 
de Investigación y Vigilan
cia. Se le concede el '-haber 
pasivo anual j le  1.400 pe
setas, 0,40 de 8.500, por
Avila  .....      1.400

D . Santiago Vila Rovir^,.,In
geniero- Jefe de segunda 
de Ingenieros Industríate.
Se le concede,el haber pa
sivo anual de 8.800 pese* 
tas, 0,80 de 11.000, ¡por
Barcelona  ........   8*800

D. Luis Martín Hamos, Guar
dia primero de Seguridad*
Se le concede el haber ¡pa
sivo anual de 1.950 pesete,
0,60 de 3.250, por Avila,.. L95G 

H. Enrique, .Marios GarriliQ,
Profesor del Instituto <d©¡Según d,u .enseñanza . de 
Jaén. Se leí concede el ha
ber pasivo ¡¡anual de -4*800 
pesetas, 0,60 de 8*000, por
Jaén ......................................... ¡4.800

D. José Fernández Muñoz,
Cabo de Seguridad. Se -le 
concede el haber pasiva 
anual de B400 pes-ete,
0,60 de 3̂ 500, por Madril* 5400 

D. Ildefonso «León Hoceré,
Alguacil Juzgado de 
Fosadas. Se le concede el 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 0,69 de 2.000, por 
•Córdoba ........................ 1,200

D. Aurelio 'Zamora Salinas,
Jefe de Negociado de -ter
cera de Administración LF 
vil. Se le concede el haber 
pasivo anual de 3¿60.0 pé
selas, 0,60 de 6,000, .por 
Guadalajara 8.600

D, Juan Navarro ¡Reverter y  
Gomis, Jefe ¿de ¡Sección éit 
Cuerpo de Letrados de Jus
ticia. Se le concede .el ha- 
ber pasivo anual de 10:000 
pesetas, 0,80 de 12.500, por
Madrid .......  müOO

D. Gerardo Ulloa A rapio,
Jefe de Administración', do 
segunda de Hacienda. Sede 
concede el haber ,pasivo 
anual de 8,800 peseta?,'QjBD 

_ de 11.000, por Badajoz,..,.. 8 300
D. Amallo Fernández RecsU- 

de, Profesor de término é©
Escuela de Artes y 0  Ocios.
Se Je concede el haber
sivo anual de MOO pesetai»
0,80 de 12300, por Gtvieáo. .93J0.0- 

D. Frutos Recio González, 
Magistrado de Ja Audien
cia territorial de Madrid..
Se le concede ¿el haber pav. 
sivo anual de 14400 pesé~

0,80 de 18J00, ,por
Madrid ......  44.400

ib ^nlian detGomingesyGaJU 
vo, Jefe de AdministracioB 
de segunda he 'Hacienda, 
be le concede el habé#» 
anual de 8300 rpeseias»
$>80 de 1R000, por Madriá* 8.8.00

Pesetas.

B. José -Bernáldez y  .Romero 
de Tejada, Jefe de Admi
nistración de tercera de 
Obras públicas. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, 030 de
10.000, por Madrid..  -8.000

D. José Alvarez ¡Rodríguez*
Magistrado de ascenso. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 13300 pesetas,
OjBO de 17.000, por Madrid. 13.600 

D. Juan Antonio Montesinos 
y Donday, Magistrado de 
Audiencia territorial. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 13.600 pesetas,
0,80 de 17.000, por Ali
cante  .....     18;600

D. Ricardo Gordián Fernán
dez, Comisario de tercera 
de Investigación y Vigilan
cia. Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.500 pese
tas, 0,60 de 7.500, por Bar
celona ...........    4,500

D. Francisco Gómez 'Sauz,
Alguacil del Juzgado he 
Benavente. Se le concede el 

haber pasivo anual de 1.850 
pesetas, 0;0O de 2:250, por 
Zamora ........................... 1:35®

D. Diego Herrero García,
Guardia primero de Segu- 
rid ad. Se le concede M ha
ber pasivo anual de 1.050 
pesetas, 0,60 de 3.250, por
Madrid .....   L9ffl)

D. Segundo Martínez ;Bretos,
Jefe de Negociado de se
gunda de Instrucción pú
blica. Se le concede él ha
ber pasivo anual do 4.200 :
pesetas, 0J50 de 7.000, por 
Huesca ..................,4....... 4,200

D. Gabriel Monrostro 'Mén
dez, Alguacil del Juzgado 
de VillaeaiTÜlo . Se le '.con
cede el haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, 0,80 de
2.000, por Madrid....*.......  1.600

Total de jubilaaimes......... 487.750

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el Se. Director en la ,primer 
quincena de Noviembre de 1933.

Pesetas.

ju b il a c io n e s

Doña Felipa Tello Muro,
Maestra de Earcelona. Se 
le concede e l  haber pa¡- 
sivo anual de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, .í*e- 
guiador, consignándole<el 
pago por Barcelona........ 5.600

D. Esteban Verdura Hbbles,
Maestro de Vílfahueva*dél 
Condado. Se Té concede 
el haber pasivo anual he 
2.100 pesetas* 0,70 d<e
3.000, regulador, consig
nándole el pago ¿por León. 2.100

D. Manuel iSáez Mohna,
¡Maestro de Caheaso de To
rres. Se le con ceded  ha* 
ber pasivo,anual he 2,400

^ Pesetas*!
 1—f

pesetas, 0,80 de 3.000, re- <
¡guiador, consignándole él
pago por Murcia..............   2.40f

D. Pedro Sanz Páez, Maes
tro de Espirdo. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, consig- j 
nándole el pago por Ge- Fí
govia  ...i 2.400f

Doña María Encarnación 
Reyero Valladares, Maes
tra de La Aldea del Puen
te. Se le concede el ha
ber pasivo an¡ual de pe- *
setas 2.400, 0,80 de 3.000, *

, regulador, consignándole
el pago por León   2.40® f

Doña María Asunción Hie
ra Cañellas, Maestra de 
Badalona. Se le concede 
el haber pasivo anual 
de 6.400 pesetas, 0,80 cén
timos de 8.000, regulador, 
consignándole e l  pago 5
por Barcelona *— ,¡ 6;40ffll

D. Manuel González Suárez,
Maestro de Las Omamas.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 0,80 de 3.000, re- |
guiador, consignándole el {
pago por León ................. 2.40®

D. Manuel García Tbáñez,
Maestro de Noble jas. Se 
le concede él haber pa
sivo anusd de 4.800 pe- s/
setas, 0,80 de "6.000, re- /
guiador, consignándole el i
pago por Toledo.............   'ü#0§|

Doña María del Socorro 
Frierro, Maestra de Ca
rril. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe- ¡ 
setas 4.800, 0,80 de 6:000, ¡ |
regulador, consignándole / 1 
el pago por Pontevedra.,* 4.80ty 

Doña Elvira d e l  Fueyo, ¡
Arias, Maestra de Ciru- ¡ 
jales. Se le concede el ¡ 
haber pasivo anual de ¡
2.400 pesetas, 0,80 de !
3.000, regulador, consig- .
nándole e l  pago poE  ̂ f j  
León  ............................ : S.40%

Doña Adelaida Díaz Váz
quez, Maestra de Cabeza 
de Vaca. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 0,60 de 2.000, f
egulador, consignándole
el pago por Badajoz   'iiSjBpt "

D. Lorenzo Lozano Mar- 
tín, Maestro del barrio, ! 
de las Erillas. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas, 0*80 dé
7.000, regulador, consig- #
nándole él pago por ¿Ba* ^ 
drid ............  S -«W

Doña Rosa Cdibero López,
Maestra de Lterreruela,
Se le con-x^de .di haber 
pasivo anual de 2;400 pe
setas, 0,80 de 3.000, re
gulador, consignándole él -
pago por Cá-ceres   2.4001}

D. Rudesindo Gervasio H a 
cia, Maestro de San Pe
dro de Visma. Se le con
cede e l  haber pasiva , 
anual de 4.800 pesetás,
0,80 de 6:0Q& Tegulador,
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Pesetasconsignándole e 1 pago
por La Coruñai.................  4.800

jDoña Vicenta Vaca P ine
da Maestra de Alicante.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Alicante  5,600

j D o ñ a  Manuela Caaiuaño 
Oreizo, Maestra de Zas.
Se le concede ¡el haber 
pasivo anual de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, regu
lador, consignándole el 
pago por La Coruña..... 3.200

ÍDoña Dorotea Julia de Val,
Maestra de Aldehiuela de 
Liestos. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 0,70 de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago 

por Zaragoza.....................  2,.!00'
'Doña María Tramóii López,

Maestra de Cabreros del 
Monte. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lla dolid .............................. 1.800

D. Filii>erío Zapico Martí
nez, Maestro de Espinosa 
de la Rivera. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago 
por León............................ 2.400

ÍDoña María Encarnación 
Monclús Clavería, Maes
tra de Bulles. Se le con - 
cede el haber pasivo! 
anual d¡e¡ 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Barcelona.................. 2.400
D. Maximino Gana ni Me- 
léndez, Maestro de Mo
nasterio. Se le concede 
el haber pasivo anual che!
2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Cua
tí atajara  ...................  2.400

IDoña María Maríicorena 
U rdangarín, Maestra de 
Itunnendi. Se le conce
de el haber pasivo aniual 
de 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Na
varra ..................................  2.400

D. Juan Alonso Martínez,
Maestro de Fili el. Si© le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,
0,70 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago 
por León.............................  2.100

Doña Josefa Benita Aran- 
gurtn  Galdonas, Maestra 
de Gainza. Se le concede 
el haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Gui
púzcoa  ..........................  2.400

' las jubilm iones
MO'jisierio .......  76.500

Pesetas.

HABERES DE CESANTÍA

D. Laureano Gómez Parat-
cha, ex Ministro »de In- ¿
dustria y Comercio. Se le ; -■ ¡
declara con derecho al 
haber de cesantía de pe
setas 10.000 anuales, por 
M adrid ........................... . 10.000

Total de haberes de cesan
tía .......................... .............  10.000

EXCEDENCIAS

D. Lis ardo Díaz Hernández,
Secretario de Justicia del 
Supremo Tribunal de la 
Bota, 1.666,66 ¡pesetas, 2/3 
de 2.500, por M adrid...... 1.666,66

D, Ramón ¡Pérez de Vargas 
y de Quero, Auditor ¡su
pernum erario del. Supre
mo Tribunal de la Rota,
5.333,33 pesetas, 2/3 de
8.000, por M adrid  5.333,33

D. José García Goldaratz,
Secretario de Justicia del 
Supremo Tribunal de la 
Rota, 1.666,66 pesetas, 2/3
de 2.500, por M adrid  1.686,66

D. José María Goy y Gon
zález, Auditor num erario 
de] Supremo Tribunal de 
la Rota, 8.666,68 pesetas,
2/3 de 13.000, por Madrid .8.686,66 

D. Luis Alonso Muñoyenro,
Auditor Fiscal del Supre
mo Tribunal de la Rota,
8.688,86 pesetas, 2/3 de
13.000, por M adrid  8.666,66

D. Santiago Monreal Oliver,
Auditor num erario d e l  
Supremo Tribunal de la 
Rota, 8.666,66 pesetas, 2/3
de 13.000, por M adrid  8.686,66

D. Miguel Castillo Rosales,
Auditor num erario d e l  
¿Supremo Tribunal de la ^
Rota, 8.666,66 pesetas, 2/3 
de 13.000, por M adrid... 8,666,66 

D. Ramón Guerra Cortés,
Auditor num erario d e l  
Supremo Tribunal de la 
Rota, 8.666,66 pesetas, 2/3 
de 13.000, por M adrid... 8,866;66 

D. José Calabuig y  Revert,
Auditor sup'ernumerar i <o 
del Supremo Tribunal dé 
la Rota, 5.333,33 pesetas.
2/3 de 8.000, por Madrid 5.333,33 

D. Jesús María Echeverría y  
Mayora, Auditor ¡asesor 
¡del Supremo Tribunal de 
la Rota, 9.333,33 pesetas.
2 /3 de 14.000, por Madrid 9.333,33

Total de excedencias... 66.666,61

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Federico Recio Montes. <s$j
Se le concede lia pensión ¿
vitalicia del Tesoro de /i
900 pesetas ¡anuales, por 1/
Ciudad Real   900 ví

D. Bruno Gabriel Gálvez 
Pon ce. Se le conc ede la 
pensión vitalicia del Te- r
soro de 720 pesetas anua
les, por Ciudad R eal...... 720

D. José de la ¡Cruz Gallego 
López. Se le concede la

Pesetas

pensión vitalicia del Te
soro de 720 pesetas anua
les, por Ciudad Real   720

D. Olayo Osorio Recio. Se ,
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 720 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real..............................  720

Total de obreros retirados i
de Almadén  ...................  3.060 \

PENSIONES

Doña Angelina Andrés Ca- 
talá, viuda del Maestro 
D. Matías Vi-la. Se le con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, 
consignándole el ¡pago ?
por Valencia.....................  1.00 0*0(1

Doña Encarnación Arazo 
Navarro, viuda del Maes-¿ 
tro  D. Ambrosio' Gebrián*
Se le concede la pensión 
anual de 2.000 pesetas, 
cuarta parte de 8.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Valencia.... 2.000 

Doña Aquilina S á n c h e z  
Martínez, viuda del Maes
tro  D, Eugenio Bravo*
,Se le concede la pen
sión anual de 666,66 pe
setas, tercera parte de
2.000, regulador, con
signándole el pago por
Madrid ........    666,68

Doña Concepción Briega 
Martínez, viuda del Maes
tro D. Alfonso Vicente 
Muño. Se le concede la 
pensión anual de 1.750 
pesetas, cuarta parte de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid .................................. , 1.750 *

Doña Corazón Teresa, do
ña María de la ¡Consola
ción y D, Angel Manuel 
del Barrio Hernández, 
huérfanos de la Maestra 
doña Manuela. Se les 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercer í 
ra  parte de 2.500, regu* /  • :t
lador, consignándoles el h
pago por M adrid ¡¡. ; 833,33

Doña T rinidad González 
Bravo, viuda del Maestro 
D. Eutiquio Calvo, Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el ¡ pagó
por Falencia. ....« 1.000

Doña Florinda Gutiérrez 
Rodríguez, huérfana del 
Maestro D. Felipe. Se le 
concede la pensión anual 
de 480 pesetas, que su 
madre disfrutaba, consig
nándole el pago por Ovie- ;
d o , ........................     480

Doña Justa María Josefa, 
doña Francisca, D, Juan 
Antonio y D. P e d r o  
González Herráiz, huér
fanos d e  l a  Maestra 
doña María Catalina. Se 
les concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas
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tercera parte de 2.500, 
regulador, consignándole
el pago por Madrid  833,33

Doña Francisca Lázaro Vi- 
llalba, viuda del Maestro 
D. José Guémez. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera '
parte de 2.500, regulador, 
consignándole el p a g o
por Teruel......................... 833,33

Doña María Matesanz Alva
ro, huérfana del Maestro 
D. Eugenio. Se le conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par-: ;¡
te de 3.000, regulador, '
consignándole el pago :
por Segó vía................ .... 1.000

Doña María del Carmen y 
D. José Rojano López,
¡huérfanos del Maestro 
D. Francisco. Se les con
cede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cuarta 
parte de 5.000, regulador, 
consignándoles el pago
por Córdoba..................  1.250

Doña María del ¡Carmen, 
doña María de los Dolo
res y D. Francisco Suá- ¡ T 
rez y Ojeda, huérfanos de 1 u ;
la Maestra doña Dolores,
Se les concede la pensión . ^ X
anual de 1.000 pesetas, ; ! í
tercera parte de 3.000, ; ¡ : | g¡ V
•regulador, consignándole 1 1
el pago por Las Palmas. 1,000 ^

Doña Serafina Barroso Gó- (
mez, viuda del Maestro 
D. José Martín. Se le v
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parto de 3.000, regulador, ■ 5
consignándole el p a g o  !■
por Huelva...................... « l.OOOi

Doña María Angela Perre
ro Herrero, huérfana de 
la Maestra doña Emilia,
Se le concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, ■
tercera parte de 3.000, .
regulador, consignándole >'
el pago por León  1,000 :

Dona Angela Moreno Loza- X
no, huérfana del Maestro 
D. Felipe. Se le concede ¡
la pensión anual de pese
tas 536,66 que su madre 
•disfrutaba, consignándole
el pago por Madrid  536,66

Dona Modesta Sanllorente 
Martínez, huérfana del 
Maestro D, Marcelino. Se. 
le concede la p e n s i ó n  /
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador» consignándole 
el pago por Barcelona.... 666,66

Doña Carmen, doña Catali
na, doña Josefa y ido ña 
Francisca Recio Rosado, 
huérfanas de la Maestra 
doña María del Rosario, 
be ¡les concede la pensión 
•anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500, 
regulador, consignándo- X"
les el pago por Cáceres. 833,33

Dona Jesusa Cantuche So* 
to, viuda del Maestro idon 
Enrique G La r e í a t Se le

Pesetas.

concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Valladolid.................. 1.000

Doña Maximina Gismera, 
viuda del Maestro D. Pe
dro Francisco idel Olmo.
Se le concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Gnadalajang  1.000

Doña Angeles Labat Velas- 
co, viuda del Maestro don 
Emilio Ruiz. Se le conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, t e r o e r á  .
parte de 3.000, regulador, i
consignándole el p a g o
por Navarra......................  1.000

Doña Carlota Serrano del i
Castillo, viuda del Maes
tro D. A n t o n i o  Sanci- 
hrián. Se le concede lai 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de 
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Lo
groño ...........       l.OOOi

Impertan tais pensiones...... 20.683,30

PENSIONES Y ORFANDADES
Doña Gerarda Michelena 

Echenique, viuda de doni ;
Antonio Ortiz de Rozas, ;
funcionario de Correos,
Se le concede la pensión X
anual de 1.425 pesetas,
por M adrid..'..................  1.425

Doña Juana Es cob e do Ro- ’
mero, i huérfana de don 
Juan, Jefe de Adminis
tración de Aduanas. Se 
le concede la pensión 
anual de 1.625 pesetas, 5
por Madrid..  ........  1,625

Doña Ana María Heredia '
Sandoval, viuda de D. Ra- 7
món Díaz Petersen, Pre
sidente de Sección de In
genieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le 
concede la pensión anual 
de 4.500 pesetas, por Má
laga ..........      4.500

Doña Carlota Lozano Cal
vadle, viuda de D. Cán
dido López Jiménez, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Gobernación. Se 
le concede la pensión 
anual de 1.500 pesetas,
por Sevilla...............   1.500

Doña Rita Morodo Gallardo,
viuda de D. Primitivo 1 n 
Calzado Merino, Jefe de ‘
Administración de Adua
nas. Se le concede la pen
sión anual de 2.000 pese
tas, por Coruña   2.000

Doña Palmara Galligo Ló
pez, huérfana de D. Ra
í a  e 1, Sobrestante de 
Obras públicas. Se le con
cede la pensión a*iual de 
666,66 pesetas, por Ma
drid  .......    666,66

Doña Concepción Romero 
Lerroux, viuda de D. An- 
tonio Merlo García, Ar- X

• -7- Pesetas

quitecto del Catastro. Se 
la concede la pensión 
anual de 2.000 pesetas,
por Madrid........................ 2.000

Doña María Asunción Po- 
toc Dueso. viuda de don 
Luis Rivas Satué, Jefe 
de Negociado de segunda 
de Instrucción pública.
Se le concede la pensión 
anual de 1.700 pesetas,
por Huesca.......................  1.75®

Doña Inés Muñoz Cervilla, 
viuda de D. José Rodrí
guez Molina, Ayudante 
Mayor de primera de 
Obras públicas. Se le 
concede la pensión anual 
de 2.750 pesetas, por Mur
cia .........  .... 2.75®

Doña Filomena, doña Car
men, doña Catalina, do
ña Teodora y doña’ Do
ma i n i c a Huidobro Se
daño, huérfanas de don 
Gregorio, Portero de los 
Ministerios civiles. Se les 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, por Ala
va .................  1.000

Doña Aurelia Jiménez Ote- 
 ̂ ro, viuda de D. Joaquín 

Sastre Salas, funcionario 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión anual de 
1.500 pesetas, por Cádiz. 1.50® 

Doña María Gil Ascaso, viu
da de D. Marcos Iñiguez 
Bergés, Guardia de Se
guridad. Se le concede la 
pensión anual de 1.000
pesetas, por Huesca  1.00®

Doña Aurea Reparaz Cha
morro, viuda de D. Vi
cente de la Calle Simón,
Inspector de Telégrafos.
Se le concede la pensión 
anual de 2.500 pesetas,
por Madrid ................  2.50®

Doña Felisa González Bre- 
to, viuda de D. Julián 
Muro y Fernández, fun
cionario de Correos. Se 
le concede la pensión 
anual de 1.750 pesetas, 7
por Madrid......................  1.75®

Doña Teresa Sanz Sanz,
viuda de D. Angel Urbea l
Muedra, Guardia de Se
guridad. Se le concede la , *
pensión anual de l.OOOi ■
pesetas, por Barcelona.. l.OOffi

Doña Petra, doña Pilar, do* 
ña Asunción, doña Fuen- 
cisla y D. Fernando Gó
mez Quinzaños, huérfa
nos de D. Gonzalo, Jefe 
de Negociado de Hacien
da. Se le concede la pen- 
sinó anual de 1,500 pese
tas, por Segovia.....  1.50® ,

D. Angel y ÍX Manuel Godi* 
no Alvarez, huérfanos de 
D. Florentino. Se les con
cede la pensión anual de 
750 pesetas, por Madrid. 750

Doña Frisca Gutiérrez Sán- 7
chez, viuda de D. Calixto 
González Alba, Portero 
del Congreso. Se le con- 
cede la pensión anual de 
1.500 pesetas, por Madri 1 1.500;
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1 Doña Bibiana, D. Agapito y 
■ ■■?. ,r- D. Raimundo Sánchez 

Amores, huérfanos 4c 
D. Raimundo, Capataz de 

i  Telégrafos. Se les conce
de la pensión «n ial de 
1.000 pesetas, por Madrid 1.000 

Doña Saturnina IM fez IM- 
¡ ricu y doña María del 

.Carmen Meras Méndez,
- viuda y huérfana, res

pectivamente, de -Ó. In
dalecio, Practicante de 

 ̂ San Carlos. Se les conce
de la pensión anual de 

| 1666,66 pesetas, por Ma-
; drid ......      {6:60,63
Doña Ramona Fü&neiles Ba- 

’ ' mos, viuda de D.. Vicente 
León Cosin, Alguacil de 
Juzgado. Se le concede la 
pensión anual de 666,,i ¡6 

: ¡pesetas, por Valencia..... 066,66 
Doña Vicenta, doña Car

men, doña Angeles, don 
Angel y D. Miguel Cal- 

; ,vín González, huérfanos 
de D. Antonio, Cabo de 
Seguridad. Se les coaoe- 

t de la pensión anual de
1.660 pesetas, por Madrid. 1.000 

P- Doña Virginia Tena Barea,
\ viuda de D. Desiderio Or- 
, tiz Delgado, Ayudante de 
. Minas. Se le concede la 

pensión anual de :66;6./3i
pesetas, por Madrid. . 666,66

Doña Teresa Vidal Lora, 
viuda de B,. Juan Igle
sias de la Iglesia, Partero 
cuarto de los Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión anual de 833,33 
Pesetasf por Salamanca.. 833.33

i  ,. Doña Joaquina Hernández 
’é i; jPradas, viuda de D. Fa

cundo Suriano .Navairo*
' Alguacil de Juzgado, Se

le conceda ia pensión 
¡ anual de 666,66 pesetas,

> —por TerueL....... ... ........ 6&6M
J / Doña Petra Fernández Pa- 
r trocinio, viuda de D. Eu

genio Barra Planos Guar- 
: día de Seguridad. Se le
. conceda la pensión anual V.

de 1.000 pesetas, por Bar- 
celona ......       J

Dona Antonia MelaimCaam-
r\ po, viuda de I), Pedro

Talle do Robledo., Celador 
de puerto. Se le concede 4 ’
la pensión de L 00i  pese- 
tas anuales, pojr Vizcaya. 1.008 

Doña Visitación Morcillo 
Tena, viuda de D. Braulio 
Olivares Mateos. Jefe de 
Prisiones. .Se le concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas anuales ñor HueL
v a  ...... ........... . t . m

Doña Amparo Iborra Ale
mán, viuda de D. Alfon- 

\ so López Villalta Men- 
ichín, Jefe de Negociado 
ide primera de Hacienda.
Se le concede ia pensión 
anual de 1.756 -pesetas,
por Toledo  ......... 1,750

Doña Elena Sánchez Miiftox, 
viuda de D. Fiw cAiqq 
Sanjuán López, Jefe do.

Pesetas.

Prisiones. Se le concede 
la pensión .anual de U i i
pesetas, por Granada*.  1,066

Doña Carmen Laiarido Vá
rela, huérfana de D. Mar
cial. Oñcial primero de 
Correos. Se le concede la 
pensión anual de 1JM1D 
p esetas, por Lugo,.. ....... 1.000

Importan ¡ m  pe-M sm n .es w 
'Orfanidades ....... 4:2..46-6,63

D O T E S

Doña Francisca Pérez Gra
do, huérfana de D. Artu
ro, Auxiliar primer© ,de 
Hacienda. Se le ooacede 
la dote de 41.6,06 pesetas.»
por Madrid...... 418,66

Doña Patrocinio Martín Pe
ñas, huérfana de D. Pru
dencio, Portero de Jus
ticia. Se le concede la do
te de 250 pesetas, por Ma
drid  ......................       2.50

Doña Adela Pavas Coda y, 
huérfana de D» Marcelo, 
Catedrático. Se le conce
de 1& dote de 1.500 pese
tas, por Madrid....,.....,, 1.500

Total de d o t e s ,   2 .168,68

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Cas ais -Miré* • 
viuda de D, Pedro Valij
eros a Bover, Peón cami
nero. Se le concedcia .cha
co mesadas, ai respecto 
de 2,007,50 pesetas.» por
Barcelona ,t. .   ......   83:1,45

Dona María Rasa Jos Fe- 
irrer, viuda ée B. Antonio 
Colomer Brugués, Peám 
Caminero» Se le ccBce- 
den cine© memda&, al 
respecto de 2.L90 pese
tas, por G e r o n a * . . . 91:2,50 

Doña Andrea Nacarino Ne
vado, viuda de B. Gil Bear- 
lol Pérez, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 2.007,50, por Cáce- 

• res . . . . . . . . . .  83®,45
D o ñ a  Catalina Martínez 

Martínez, viuda de D, An
tonio Collado Fernández.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 2.007,50 por Aliñe-
r% .......    8M,45

D o ñ a  Virtudes Bemabeu 
Fm^r, viuda de D. Anto
nio Cases Martínez, Guar
dia de Seguridad. Se le 
conceden dos mesadas, al 
respecto de 3.Q00 pesetas, 
por Valencia.......... . . ..,.,. 500

Doña Juana Jiménez Fer
nández, viuda de D. Lu
cio Sánchez Martín, Guar
dia de .Seguridad. Se :fe 
conceden dos mesadas, 
al respecto de 3.000 pe- ¿
setas, por Madrid»..,,.,,.... 590 .

Doña Felisa- Ruiz Romera,. 
viuda de D. Isabelo Me
dina Sánchez, Capataz de 
carreteras, Sie le conce-

Pesetas.
( ■    --

■den c i n c o  mesadas, al 
respecto de 2.372,50 ¡pe
setas, por !Tetefe.. ___  988,50

Doña A s u n c i ó n  Amarás 
Marco, viuda de D. Ma
nuel M a r t í n e z  López,
Peón caminero. Se le can- 
ce den cinco mesdas, .ail 
respecto de 2,00:7## pe
setas, por B a r c e lo n a ., , . 338,45

Doña Ramona Rodríguez, 
viuda de. D, Antonio Fe
lá ez González, Peón ca- 

. minero. :Se le conceden.
¡cinco mesadas, ai res- >
pecto de 2,0#7,50 pese
tas, por Oviedo  -----  831,45

Doña Isabel Santaeiia More
no, viuda de D. P e d r o  
Mansilla' Mercado, Algua
cil de Juzgado, Se le con
ceden cinco mesadas, .al 
respecto .de 1.9JO pesetas,
por Granada     ......  437,50

D o ñ¡a Teresa Ribas F©i§é, 
viuda de D. Tomás Samo- m y Abelió, Ingenier®. :Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de 50.§§§ 
pesetas, por RarceJona..,. 4.1 #8,65

Doña Montserrat Par For- 
isent, viuda : de D, Luis 
Baleells Ruiga, Ingeniero 
indusíriai. Se le conce
den c i n c o  mesadas  ̂ al 
respecto .de 11í000 pese- ■
tas, por Bareelana..    4.5fls3Q

D. Luis García Muñoz, huér
fano de D. Luis, Alguacil 
de Juzgado. &e le ©onee- 
den cineo mesadas, al 
respecto de 2.250 ^ se 
tas, por Granada ...» 937,59

Doña Luisa ¡Mamut Ascón» 
huérfana de D, Juan, Ca
pataz de Telégrafos, Se 
le conceden cinco masa
das, al respecto de 1,80# 
pesetas, por Lérida.....,.... 75#

Doña María Ortega Olera, 
viuda de D. Germán O^e- 
vedo Gastrillo, Peón ca
minero. Se le conecdeu 
cinco mesadas, al respea** 
fe de 2,007,50 pesetas^
por Valladolid. ___  836,45

Doña Mareelina Jordáaa 
Agustín, viuda de dan 
Francisca Pérez, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, a! respec*
4© de 2.007,5# pesetas^
por Teruel  ...... 886,4f

Doña Josefa Gareáa Morillo., 
viuda de D. Juan Garda 
Malese, Peón caminero.
>Se le conceden cinco ¡me
sadas, al respecto de pe
setas 2.007,50, por Sevi- 
tUa...... ......... .......... ... ......  836,4S

Total de mesadas de super
vivencia  ............    20467,55’

R E S U M E N
Importan las jubilaciones.. 187.750 
Idem las ídem del ¡Magiste

rio.......... ................. 70;5M
Idem los haberes, dé cesan

tía...... ........ ....... m<m
Idem las excedenaias,......, G6.6#G,61
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Pesetas.

Idem los obreros retirados
, de Almadén W i V "
Idem las pensiones del Ma-

giste rio   20.683,30
Idem las ídem de Montepío. 42.466,63
Idem las dotes....................  2.166,66
Idem las m esadas......  20.467,65

T o t a l . . . . ..............  429.760,85

Madrid, 6 de Diciembre de 1933 ,—  
El -Director -general, A» Martín de Ni
colás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

RECTIFICACIONES ..
Habiéndose sufrido un error de copia 

al publicarse las órdenes de adjudica
ción definitiva de las obras de cons
trucción de dos edificios, con destino 
la Escuelas unitarias en Ming lanilla 
[(Cuenca),.por aparecer consignada ma
yor cantidad en el presupuesto de con
trata del edificio destinado a niñas, se 
[rectifica en la forana siguiente:

La cantidad en que se adjudica, es la 
de 58.213,61 pesetas; la baja del 14 por 
100 asciende a 9.478,63 y el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la subasta importa 67.890,24, se
gún consta en el oportuno expediente, 

Lo digo a V. S. para su conocimieii- 
¡to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Agustín.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Habiéndose padecido un error de 
copia al hacer la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Piedralaves 
;(Avila), se rectifica, haciendo constar 
jque la cantidad líquida en que se ad
judican dichas obras es la de 152,418,58 
[pesetas, que la baja del 13 por 100, 
Inedia en su proposición por el adju
dicatario, asciende a 22,775,19 y el im
porte del presupuesto que ha servido 
de base para la subasta de las referi
das obras es el de 175.193,77, según 
consta en el expediente y en anuncio 
publicado en la Gaceta del día 29 de 
septiembre último.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre (de 1933.—El Director general, 
Agustín.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones -de este Ministerio.

Habiéndose padecido un error de 
coprn al hacer la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de 
jm Grupo escolar en La Adrada (Avi
lo se . rec tmca, haciendo constar que 
a cantidad líquida en que se adjudica 

14i q S OR bichas obras es la de 
i© pesetas, que la baja del 13,75 .

por 100, hecha en su proposición por 
el adjudicatario, asciende a 22.632,32 
pesetas y que el presupuesto de con
trata importa 164.591,42, según consta 
en el expediente y en el correspon
diente anuncio publicado en la Gace
ta de 29 de Septiembre último.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Agustín.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
RECTIFICACIÓN

En la Gaceta de 11' de Enero del 
corriente, página 372, se inserta la Or
den ministerial de nombramiento de los 
opositores aprobados para el Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos, ha de rec
tificarse en el sentido de que donde 
dice,

“Escuela de aspirantes al Cuerpo de 
Vigilantes de Caminos” , 
debe decir:

“Escala de aspirantes al Cuerpo de 
Vigilantes de Caminos” ;

y el nombre del opositor número 60, 
donde dice,

60, D. Pedro Patilla Cañas, 412, 
debe decir:
60, D. Pedro Padilla Cañas, 412,
Lo que le comunico para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1934.—El '.Director general, L. Al- 
varez.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Autorizada esta Dirección general 

por Orden ministerial de 3 del actual 
para anunciar la segunda subasta de 
las obras de ensanche del puerto de 
Cindadela (Baleares), que por falta de 
lidiadores se declaró desierta en la 
primera celebrada, ha señalado las 
doce horas del día 27 de Enero del co
rriente año para la celebración de la 
mencionada subasta, admitiéndose pro
posiciones (hasta el día 22 del mismo 
mes, rigiendo en ella las condiciones 
económicas y demás requisitos exigidos 
y publicados en la Gaceta de Madrid 
del día 18 de Octubre de  1933.

Madrid, 9 de Enero de 1934.—El Di
rector general, Nicolás de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Baleares.

Autorizada esta Dirección general 
por Orden ministerial de 3 del actual 
para anunciar la segunda subasta de 
las obras de un astillero-varadero en 
el puerto de Naos (Canarias), que por 
falta de lieitadores se declaró desierta 
en la primera celebrada, fea señalado 
las doce horas del día 31 de Enero del 
corriente mes para la celebración de la 
mencionada subasta, admitiéndose pro
posiciones hasta el día 22 del mismo 
mes, rigiendo en ella las condiciones 
económicas y  demás requisitos exigidos

y  publicados en la Gaceta de Madrto' 
del día 23 de Noviembre último.

Madrid, 10 de Enero de 1934.—-El Di
rector general, Nicolás de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Las Palmas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESI ONES 
Rectificación .

Habiéndose padecido una omisión 
al insertarse en la Gaceta de Madrid 
de 4 de Diciembre último, la iDrdea 
ministerial de 21 de Noviembre ante
rior, que altera fundamentalmente ei 
sentido de dicha disposición, se in
gerta nuevamente a continuación de* 
bidameníe rectificada:

Debido al gran incremento de la 
población de la ciudad de Valencia* 
se hizo preciso incrementar con ca
rácter urgente su dotación de aguas» 
y para este fin se encontró la solución 
de disponer de un caudal de 30-0 li
tros, por segundo, de las del río Tu- 
ria, deduciéndolas, con el consenti
miento de los interesados, de la dota
ción de riegos que en su totalidad 
consumían las aportaciones del río. 
Para compensar este sacrificio im
puesto a los regantes valencianos, fue
ron dictadas primeramente las Reales . 
ordenes de 16 de Diciembre de 1927 
y 9 de Marzo de 1928, que resolvie
ron armónicamente la cuestión, por 
medio de habilitación de alguno o al
gunos de los pantanos planeados en el 
Turia. La amplitud tomada para el 
campo de elección entre las diversas 
soluciones posibles, para adoptar la ? 
mejor, obligó a mantener, sobre todo, 
lo que en el río se pudiera y, al ele
gir para el cumplimiento de tal ¡mi
sión, el pantano de Benajeber, que 
luego hubo de llamarse de Blasco Ibá- 
ñez, se dispuso por Orden ministerial 
de 3 de Junio de 1931, que quede en 
suspenso la tramitación de todo ex
pediente sobre concesión de aguas en 
el río, con destino a fuerza motriz* 
mientras tanto se consignase la fina
lidad de las antes citadas Reales ór» 
denes. ¡i

Por Orden ministerial de 15 de Ju
nio de 1931, se aprobó técnicamente 
el proyecto del pantano de Blasco! 
íbáñez y en ella se reiteró la orden 
de suspensión para unos proyectos 
que había formulado la Sociedad Re- ¡ 
gadíos y Energía de Valéneia. Ade
más, como se hubiese reconocido que 
la satisfacción de los intereses regio- ! 
nales exigía disponer, a parte del agua, 
de una cierta cantidad de energía, m  
reservó para esas atenciones, ¡a más 
del salto de pie de presa del pantano» 
todo lo que fuese susceptible de pro
ducirse en el tramo comprendido en
tre Benajeber y Ghulíila,

Esta suspensión, creada por la Or
den de 3 de Junio de 1931, tiene el 
inconveniente de demorar la aplica» 
ción de las iniciativas particulares, 
el desenvolvimiento de la riqueza hi
dráulica, y ya con este ¡motivo se ha1»  
presentado algunas instancias de acti
vación de expedientes por tai caúsfc 
paralizados, que no han podido ser 
atendida^ ha&tg qbtener garantías del
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¿um plhniento de los fines persegui
dos con  la suspensión.

H oy, em pero, la consulta de los ser
vicios ha dem ostrado que, p o r  lo m e
nos, en cuanto a la energía que se 
proponía  reservar, es segura la posi
b ilidad  de obtenerla con  superabun
dancia con  los recursos del pie de 
Xiresa del pantano de Blasco Ibáñez y  
tram o Benajeber-Ghulilla, que a tal 
fin destinó la Orden ministerial de 15 
de Junio de 1931', y en tal seguridad, 
huelga el m antenim iento de trabas en 
la concesión  de aprovecham ientos h i
dráulicos que estén fuera de dich o 
tram o y no ocasionen  consum o ni al
teración en el régim en del agua.

Y en vista de tal resultado,
Este M inisterio ha resuelto levantar 

Ja p roh ib ición  de tramitar expedien
tes relativos a concesión  de aprove
cham ientos h idráulicos en el río Tu- 
ria, dispuesta en la Orden m inisterial 
de 3 de Junio de 1931, siem pre que 
:se cum plan las prescripciones si
guientes :

1.a Podrán ser admitidas y  tram i
tadas tocias las peticiones de aprove
cham iento de fuerza m otriz referen
tes a tramos situados aguas arriba del 
pantano de Blasco Ibáñez, siem pre 
que no im pliquen alteración del ré
gim en del río, sea éste natural, o el 
que com o resultado de obras de regu
la ción  se obtenga.

2.a Tam bién se podrán adm itir y 
tramitar peticiones de la indicada c la 
se, concernientes a tramos situados 
aguas abajo de Cliulilla, cuando, ade
más de cum plirse la co n d ic ió n  ante
r iorm ente citada, se establezca la de 
que las concesiones que en esa parte 
;se otorguen, carecerán  de todo dere- 
¡cho o reclam ación o com pen sación  
p o r  perturbaciones de régim en dcbi- 
*das al servicio del pantano de Blasco 
libán ez y demás obras reguladoras que 
«1 Estado construya y quedarán suje
tas al pago del canon  que la Adm inis
tración  establezca por los beneficios 
debidos a la m ejora del régim en del 
río , obtenida por efectos de obras de 
¡aquella clase.

3.a Se mantiene la proh ib ic ión  de 
tram itar petición  de particulares re
lativa a obras que im pliquen consu
m o de agua, alteración del régim en, o i 
que afecten al tramo com prend ido  en- I 
tre Benajeber y Chulilla, hasta que, i 
com pletados los servicios adscritos al 
pantano de Blasco Ibáñez, se com 
pruebe prácticam ente la posibilidad 
de extrem ar aún la explotación  de la 
cuenca,

4.a Estas tram itaciones, sin em 
bargo, tendrán un carácter especial, 
debiendo ser autorizadas en cada ca
so por la D irecc ión  general, que, pre
v io  in form e del organism o com peten
te, ordenará lo que p roceda  a la De
legación  de los Servicios H idráulicos 
del Júcar, debiendo p or  tanto los pe
ticionarios solicitar la continuación  
de las tram itaciones de dicha D irec
c ión  general.

Lo que de Orden com unicada por el 
Sr. M inistro participo a V. S. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 21 de N oviem bre de 1953.— El 
D irector general, Manuel Lorenzo 
Iftardo.
Señor Delegado de los Servicios Hi- 

dji;áulÍQps ¿el Jútai}

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

I lmo. S r .: Verificado el escrutinio 
de las e lecciones de Vocales del Ju
rado m ixto de 'la P ropiedad rústica de 
Vinaroz, con  ju risd icc ión  en su parti
do judicia l y en los de A lbocácer, Mo- 
rella y San Mateo,

Esta D irección  general, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas 
por el artículo 2.° del D ecreto de 26 
de Enero últim o, ha tenido a bien p ro 
clam ar y  designar Vocales de d icho 
Jurado m ixto a los señores sigu ientes: 

Vocales propietarios e fe ctiv o s : Don 
E. Rafael R oca Chillida, D. Luis Redó 
Gilabert, D. Bautista Herrera Paumer, 
D. A dolfo  Cabadés Salomó y D. Anto
nio Torres Marmaña, todos de Vina
roz.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. A lfredo Gómez de Arce, D. José 
Ascnsi Sanfélix, D. Sebastián Toscá 
Guimerá, D. D om ingo Caballee Fone- 
llosa y  D, Julián Bran Mi ralles, todos 
de Vinaroz.

Vocales arrendatarios e fe ctiv os : Don 
Antonio Fibla Geira, D. Isidro Sega- 
rra Ribera, D. D om ingo-G allarisa Mi- 
ralles, los tres de V inaroz; D. José 
Agramunt Batiste, de Galig, y  D. Ben
jam ín Conesa Guimerá, dé Morella.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Ramón Geira Expósito, D. Miguel 
Sancho Fibla, D. Joaquín F orner R illo, 
D. Bautista Mi ralles Guimerá, los cu a 
tro de Vinaroz, y  D. Benito Segura Ma
teo, de Morella.

Lo que com unico a V. I. para su c o 
nocim iento y  efectos, M adrid, 8 de 
Enero de 1934.— El D irector general, 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de A cción  So

cia l y D ivulgación.

Ilmo. Sr.: Figurando en la Sección 10, 
capítulo 1.°, artículo 13 de los Presu
puestos generales del Estado, 3$ plazas 
de Ingenieros Agrónom os con destino 
en la D irección general del Instituto de 
Reform a Agraria, de las que solamente 
hay cubiertas en la actualidad 31,

Esta D irección general, haciendo uso 
de la autorización que señala el Decre- 

j to orgánico del Instituto de Reform a 
! Agraria de 1.® de Diciembre del pasado 
! año en su artículo 48, párrafo cuarto, 
¡ número 1.°, facultándole para efectuar 
. concurso entre el personal de los Cuer

pos técnicos, facultativos y  especiales 
del Estado, y con el fin de completar 

| las citadas plazas, se ha servido dis- 
; poner lo siguiente:
¡ 1.° Se convoca a concurso para la
1 provisión de dos plazas de Ingenieros 
! Agrónom os con destino a la D irección 
j general del Instituto de Reforma Agra- 
i ria, con la dotación de 10.000 pesetas 
i anuales, que serán abonadas satisfacien- 
j do el Instituto de Reforma Agraria la 
j  diferencia entre el sueldo asignado en 

su Escalafón y  el que fija este Organis
mo para los Ingenieros Agrónom os.

2.° Se podrán presentar a este con
curso todos aquellos Ingenieros A g ró 
nomos que figuran en el Escalafón de 
su Cuerpo.

3.° Los concursantes dirigirán sus

instancias, reintegradas en forma, a la 
D irección general del Instituto de Re
form a Agraria dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente a la 
pu b licación  en la  Ga c e t a  de la pre
sente convocatoria.

A la instancia deberán acompañar los 
documentos siguientes:

a) Certificación, expedida por el In
geniero Jefe, de la dependencia donde 
presta sus servicios, de pertenecer ai 
Cuerpo de Ingenieros Agrónom os.

b) Documentos acreditativos de mé-- 
ritos y  servicios administrativos del so
licitante.

4.° Transcurrido el plazo de la con
vocatoria, la Secretaría general del Ins* 
titulo de Reform a Agraria form ará re
lación nominal de todos los solicitantes 
p or  orden de méritos justificados. For
mada la relación, la elevará a la Diroc* 
ción  general para la resolución del con
curso.

5.° Aprobado el concurso por el Di
rector general, se dará cuenta del mis
m o al lim o. Sr. D irector general del 
Agricultura para que destine al Insti
tuto de R eform a Agraria a los que 
sean designados.

6.° El D irector general apreciará lo¡s 
méritos o servicios que se aleguen y re-* 
solverá ejecutivamente todas las dudas 
que puedan ocurrir en¡ inteligencia y 
aplicación de esta Orden convocatoria 
y de lo que deba hacerse en casos no 
previstos por la misma.

7.° Una ves resuelto el concurso, si 
no se proveyesen  las vacantes, éstas 
serán provistas por  libre designación 
del D irector general del Instituto de 
Reform a Agraria, previos los informes 
que estime pertinentes.

Lo que digo a V. I. para su ccnóch 
miento y  efectos oportunos. Madrid, $ 
de Enero de 1934.— El D irector gen-eral* 
Juan José Benayas.
Señor Secretario general del Instituto;

de Reform a Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el Distrito minero de Al
mería una plaza de Ayudante del Cuer
po de Minas,

Esta Dirección general ha resuelto 
anuncie la provisión de la misma entres 
Ayudantes d e l mencionado Cuerpo que 
presten servicio activo, de acuerdo con’ 
lo que dispone la Orden ministerial ÚQ, 

29 de Marzo de 1932. •

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección 1.a (Perso* 
nal de Minas), de esta D irección gene* 
ral, durante el plazo de veinte días 
biles,. p or  el conducto reglamentario d# 
sus Jefes, a contar del día siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en 1* 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y expirando el mis
mo a las trece horas del día en que co
rresponda el vencimiento. . !

Madrid, 10 de Enero de 1934.— El J ) i *  \ 

rector general, Miguel Moya.


